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Afimíistraíion urovínGial 

Gobierno civil 
de Is Drofíncia de León 

Servicio profincial de Ganadería 

CIRCULAR NUM. 202 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida lá Viruela 
Ovina en el t é r m i n o municipal de 
Villaornate, cuya existencia fué de-
c la radá oficialmente con fecha 15 
de Julio de 1943. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial para general conocimiento, 

León, 21 de Diciembre de 1944, 
4394 El Gobernador civil, 

CIRCULAR NÚM. 203 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Viruela 
Ovina en el t é r m i n o munic ipal de 
Vega de Infanzones, cuya existencia 

fué declarada oficialmente con fecha coiMeracion Hidrográlíca del Duero 
26 de Julio de 1943. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial parageneralconocimiento. 

León, 21 de Diciembre de 1944. 

4395 E l Gobernador civil, 

Seccidn ProTincial 
de Estadística de Ledo 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces municipales 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del p róx imo mes se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo (pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ióní 
registrados en el mes actual. 

León , 26 de Diciembre de 1944,— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

4425 

Segunda Sección 

PANTANO DE BARRIO DE LUNA 

CAMINO D E SERVICIO 

C o n c u i s o 
La Confederación Hidrográfica del 

Duero, haciendo uso de las faculta
des que le confieren los Decretos de 
16 de Febrero de 1932 y 4 de Junio 
de 1940, anuncia un ségundo con
curso de destajos para la termina
ción de las obras del Camino de ser
vicio del Pantano de Barrios de 
Luna, por un i m p o r t e total de 
106.541,01 pesetas. 

El proyecto, presupuesto y condi
ciones del destajo pueden examinar
se en las oficinas de la vConfedera-
ción. Muro, 5, Val ladol id y en las de 
León, Pilotos Regueral 4, todos los 
d ías laborables de las doce a las tre
ce y media horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de la 2,a Sección de la 
Confederación, en Valladol id, todos 
los d ías y horas háb i l e s hasta las 
doce horas del día quince (15) de 
Enero p róx imo . 

Las proposiciones se a jus ta rán a l 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se i n d i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se (4,50 pesetas) re señándose en e l 



sobre el n ú m e r o de la cédula , clase, j 
etc. La cédula se exhib i rá en el mo
mento de entregarse la propos ic ión 
y el sobre l l e v a r á la ind icac ión 
«Propos ic ión para el 2.° concurso de 
destajos de t e rminac ión del camino 
de servicio del Pantano de Barrios 
de L u n a » e i rá firmado por el con
cursante. 

En otro sobre abierto a c o m p a ñ a 
rá el concursanre: Recibo de la Pa
gadur í a de esta Confederación H i 
drográfica , del Duero que acredite 
haber hecho el depósi to o fianza 
provisional; justificante de estar al 
corriente del pago del retiro obrero, 
subsidio familiar y accidentes del 
trabajo y re lación de obras aná lo
gas a la que se destaje que hayan 
sido ejecutadas por el concursante, 
si éste lo estima conveniente. 

La fianza provisional para poder 
l ici tar a este concurso será de dos 
m i l ciento treinta pesetas con ochen
ta y dos Céntimos (2.130,82) y se de
pos i ta rán en metá l ico en la Pagadu
ría de esta Confederación. 

La apertura de pliegos tendrá l u 
gar ante Notario el día 16 de Enero 
a las doce horas en las oficinas de 
la citada Confederación, en Valla-
dol id calle de Muro, n ú m . 5 y en 
presencia del Sr. Ingeniero Director 
de Obras, o persona en quien de
legue. 

Con arreglo a la ins t rucc ión sexta 
de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932, se t endrá en cuenta en la 
ad jud icac ión del concurso la capa
cidad técnica y económica de los 
concursantes, pud iéndose con arre
glo a la ins t rucc ión novena de las 
citadas, ser declarado desierto este 
concurso. 
• La ap robac ión definitiva de la ad
jud icac ión deberá ser aprobada por 
la Dirección General de Obras H i 
d ráu l i ca s del Ministerio de Obras 
Púb l i ca s , conforme a lo dispuesto en 
el a r t ículo 5.° del Decreto de 16 de 
Febrero de 1932 y en el 2.° de las 
O. M. de 27 de Febrero deigual año . 

Todos los gastos que origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

León, 21 de Diciembre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
Añton ío Corral. 

MODELO D E PROPOSICION 
Docu. ,vecino]de pro

vincia de , con domici l io en 

, calis de , n ú m e r o 
enterado de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en concurso públ ico de las 
obras de t e rminac ión del Camino de 
servicio del Pantano de Barrios de 
Luna, se compromete a ejecutar el 
destajo de dichas obras por la can
tidad de (expresada en letra). 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiorés a 
las fijadas para cada oficio y Cate
goría de obreros, por los organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

..' de de 1944. 
F i rma del concursante 

' 4432 N ú m . 664.-166,60 ptas. 

Admmistracion municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de concurso 

En ejecución de acuerdo tomado 
por la Comisión Gestora de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 21 del 
actual, se anuncia concurso púb l ico 
para contratar 4a cons t rucc ión y ex
plotac ión de un Mercado de Abastos 
en la zona del ensanche Norte de 
esta ciudad, con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones 

1. a Es objeto del presente concur
so la cons t rucc ión y explotación de 
un Mercado de Abastos en la zona 
del ensanche Norte de la ciudad, 
cuyo emplazamiento se efectuará 
sobre una parcela propiedad de este 
Excmo. Ayuntamiento, de forma 
rectangular, sito entre las calles de 
Colón, Fernando de Castro y Aveni 
da de José Antoni.o, el cual t endrá 
una capacidad m í n i m a para sesenta 
puestos fijos y cincuenta ambulantes. 
No obstante, este n ú m e i o depuestos 
no es inalterable, pues podrá ser 
modificado por los concursantes en 
las propuestas que formulen, 

2. a E l Mercado se desarro l lará , a 
ser posible, en una sola planta y só
tano. En el caso de constar de dos 
plantas, se p r o p o n d r á la d i s t r ibuc ión 
que en las mismas han de tener los 
puestos fijos y ambulantes, así como 
las instalaciones complementarias. 

3. a E l Mercado d i spondrá , por lo 
i menos de dos entradas para el pú-
/bl ico y de muelles de descargue de 

mercanc ía s . 

4. a La cons t rucc ión del Mercado 
se ajustará, en cuanto a los puestos 
o cajones, a las condiciones que de 
conformidad con los acuerdos y Or
denanza^ Municipales, seña la ren los 
técnicos del Ayuntamiento, según 
las diferentes industrias a que se 
destinen aquél los . 

5. a Las proposiciones para tornar 
parteen el concurso d e b e r á n pre
sentarse dentro de los treinta días 
hábi les siguientes al de la publica
ción de este anuncio en e\ Boletín 
Oficial del Estado, y a las mismas se 
a c o m p a ñ a r á : 

a) Un anteproyecto de las obras, 
a c o m p a ñ a d o de una Memoria des
criptiva en la que se exponga razo
nadamente la forma en la que ha de 
desenvolverse la explotac ión del 
Mercado y se determine de un modo 
concreto la zona de influencia de[ 
mismo. 

b) Canon a pagar al Ayunta
miento. 

c) Plazo m á x i m o de explotación, 
d) Plazo de d u r a c i ó n de la cons

t rucc ión del Mercado. 
e) Resguardo justificativo de ha-. 

ber constituido en la Depositaría 
municipal la fianza de diez m i l pese
tas, la cual pod rá realizarse no sólo 
en metá l ico , sino t a m b i é n en valo
res del Estado o Tí tu los de la Deuda 
Municipal de este Ayuntamiento. 

Independientemente pueden tam
bién los concursantes aportar cuán
tas iniciativas les sugiera una con
fección m á s conveniente en cuanto 
a las carac ter ís t icas de explotación 
que representen mejoras respecto al 
condicionamiento establecido e n 
este concurso. 

6. a Los contratos de alquiler de 
los despachos debe rán ser autoriza
dos por el Ayuntamiento de acuerdo 
con las tarifas que se estipulen. 

7. a E l Ayuntamiento ejercerá la 
in te rvenc ión administrativa y sani
taria del Mercado por medio de sus 
funcionarios. 

8. a E l Mercado rever t i rá al Mu
nicipio" al expirar el plazo señalado 
en la concesión, compromet iéndose 
los concesionarios a conservarle en 
las debidas condiciones, a ju ic io de 
los técnicos municipales, y vinien
do a d e m á s obligados a realizar las 
obras que el Ayuntamiento conside
re necesarias para asegurar dicha 
conservac ión . 

9. a Por cada a ñ o que transcurra 



íie los seña lados para la explotación 
del Mercado, el Ayuntamiento ad
qu i r i rá la nuda-propiedad de la par
te correspondiente del valor total 
del inmueble con todas sus instala
ciones 

10. E l concesionario del Mercado 
pod rá solicitar del Excmo. Ayunta
miento la cesión o traspaso de los 
derechos nacidos de la concesión^ 
siempre que de ello no se derive 
perjuicio alguno para el servicio o 
suponga modif icación de alguna de 
las condiciones de la conces ión. 

Será potestativo del Ayuntamien
to conceder o denegar aquél la . 

11. E l Excmo. Ayuntamiento se 
reserva la facultad de otorgar libre
mente la concesión al concursante 
cuya propos ic ión , examinada en 
conjunto, repute m á s conveniente, o 
declarar desierto el concurso. 

12. Aceptada alguna de las pro
posiciones que se presenten, y hecha 
al proponente la ad jud icac ión pro-1 
visional, éste estará obligado a pre- j 
sentar al Ayuntamiento, en el plazo 
m á x i m o de tres meses, el oportuno 
proyecto definitivo, con su corres
pondiente presupuesto acordes con 
el anteproyecto y detalle de obras a 
realizar especificadas en la Memoria 
a c o m p a ñ a d a a la proposic ión, y 
ajustado a las condiciones facultati
vas que marque la técnica mu
nicipal . 

13. E l concesionario se someterá 
a lo que las Ordenanzas Municipa-

- les y acuerdos posteriores del Ayun--, 
tamiento dispongan respecto al régi
men interior y policía de Mercados. 

14. Todo concursante que con
curra en representac ión de otro o de 
cualquier Sociedad, deberá ingluir 
dentro del pliego cerrado que pre
sente, a d e m á s de la propos ic ión y 
documentos indicados en la condi-
ción 5.a, copia de la escritura de 
mandato, qua previamente h a b r á de 
ser bastanteada a su costa por el 
Letrado Asesor de esta Corporac ión 
municpial . 

15. Para todas las incidencias 
que puedan producirse con motivo 
de la ejecución de las obras, conce
sión del servicio y en general con 
motivo de este contrato, las partes 
se somete rán a los Tribunales ord i 
narios de León, renunciando a cual
quier otro que pueda corresponder-
ie en razón de clase o fuero. 

16, Si el concesionario no tuviese 
domici l io conocido en esta ciudad, 
vendrá obligado a designar persona 
que resida en la misma y que con 
capacidad legal bastante le repre
sente para todos los efectos del con
trato, especificando concretamente 
el domici l io para la p rác t ica de no-
t iñcac iones , r equer imien to , etc., dan
do por eficaces las diligencias que 
se extiendan o entreguen en tal lugar. 

León, 22 de Diciembre de 1944.— 
El Alcalde, J. Aguado. 

4422 N ú m . 663.-264,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferráda 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada el día 14 de 
los corrientes, ap robó el Presupues
to Municipal Extraordinario para 
Obras, cuyo documento se halla ex
puesto al públ ico en la In t e rvenc ión 
de esta Municipalidad, por t é r m i n o 
de quince días , durante cuyo plazo 
y en el transcurso de los quince d ías 
siguientes, podrán ' - fo rmula r se por 
los interesados cuantas reclamacio
nes estimen convenientes, con arre
glo al a r t ícu lo 300 y siguientes del 
vigente Estatuto Municipal . 

P o n f e r r á d a , a 19 de Diciembre 
de 1944.—El Alcalde, j . Romero. 

4412 

clamaciones, por espacio de quince 
días . 

Garracedelo, a 21 de Diciembre 
de 1944.-El Alcalde, Hortensio D i -
gonOral lo . 4418 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobada la Ordenanza del arbi 
tr io municipal sobre el consumo de 
bebidas, se halla expuesta al púb l i 
co en la Secretaría munic ipa l , a l 
objeto de oír reclamaciones y por 
erpacio de quince días . 

Crémenes, 11 de Diciembre de 1944.-
El Alcalde accidental, José Media-
vi l la . 4415 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Hab iéndose solicitado por los ve
cinos de esta vi l la , D . Francisco 
Pastor y D. Javier Rodríguez Lera, 
un sobrante de vía públ ica existente 
en la bi furcación de los caminos del 
Molino y Mayorga, de una ex tens ión 
aproximada d.- lOO metros, el ex 
pedien^e que al efecto se instruye se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
quince díes . 

Gordoncillo, a 21 de Diciembre 
de 1944.—El Alcalde, Melecio Pas-
trana. 

4402 Núm, 659.-25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carracédelo 

Formada que ha sido la lista de 
I familias pobres con derecho a la 
; asistencia médico- fa rmacéu t ica gra-
; tuita durante el a ñ o 1945, se halla de 
' manifiesto al públ ico , en la Secreta-
j r ía municipal , con el fin de oír re-

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Por el plazo de quince d ías y a fin 
de oír reclamaciones, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , el expediente de ha
bi l i tac ión y suplemento de c réd i to , 
del superávi t resultante en los ejer
cicios anteriores, para hacer efecti
vos los pagos que en el expediente 
ss determinan. -

L á n c a r a de Luna, a 22 de D ic i em
bre de 1944.-El 'Alcalde, C. Hidalgo. 
. 4426 ' ; , 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

ins t rucc ión de Sahagún y su par
t ido. . 
Por el presente ruego a las Au to r i 

dades y a los Agentes de la Pol ic ía 
jud ic ia l , ordenen los primeros y pro
cedan los ú l t imos , a la busca y res
cate del semoviente que luego se d i rá 
sus t ra ído en la noche del veint i t rés 
al ve in t icüa t ro de Octubre ú l t i m o al 
vecino de Vallecillo, Ju l i án Herreros 
Mencía, pon iéndo lo caso de ser hab i 
do, a disposic ión de este Juzgado en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre y no acre
diten su legít ima adquis ic ión , pues 
asi lo tengo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en el suma
rio m í m . 70, del corriente año , sobre 
hurto. 

Semoviente sustraído 
Una pollina, pelo pardo, de un 

I metro de alzada aproximadamente, 
I de edad, de siete años en adelante, 
i desherrada de las cuatro extremida-1 



des, careciendo de otras señas par
ticulares. 

Dado en Sahagún a .veint idós de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y cuatro.—Perfecto Andrés.— 
E l Secretario, Cleto García. 4408 

Juzgado de instrucción: de La Vecilla 
Don Julio Prieto Zapico, accidental 

Juez de ins t rucc ión de la vi l la y 
partido de La Vecilla. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policia Judicial, pro-
cedon a la busca y rescate de lo que 
se di rá , asi como a la busca/captura 
y detención de los autores del robo 
de matanza propiedad de P lác ido 
F e r n á n d e z García, vecino de la 
Mata, efectuado en su domici l io du
rante la noche del 19 al 20 de los ac
tuales, y de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
ditan en el acto su legítima adquisi
c ión o procedencia. 

Genero que se cita 
60 kilos de morcillas, 50 kilos de 

chorizos, 6 piernas de carne de cas
t rón y 40 kilos de tocino. 

Asi lo dispuse en sumario n ú m e 
ro 74 de .1944, que instruyo por robo* 

Dado en La Vecilla, veint idós de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y cuatro.—Julio Prieto.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 4417 

Juzgado de instruccióu de Valencia 
de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
interino de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. -
Por el presente se deja sin efecto 

el publicado para la busca y captura 
de Manuel González Pampin. publ i 
cado en el BOLETÍN n ú m e r o 260 co-
rrespondiente al día 18 de Noviem
bre ú l t imo, pues así se halla acorda
do en el sumario n ú m e r o 49 del a ñ o 
actual que se sigue por hurtos. 

Valencia de Don Juan a veintiuno 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro.— Abel Sánchez 
González,—El Secretario, Pedro Fer
nández . 4357 

Juzgado municipal de León 
Jesús Gil Sánz, Secretario del Juzga

do municipal de Leóu. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l de .faltas n.0 537 de 1944 contra 
Mercedes Oliveira por estafa, se lia 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia 
En la ciudad de León, á 'dieciséis 

de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro; al Sr. D. Francis
co Molleda Garcés, Juez municipal 
propietario de la misma, visto el pre
cedente ju ic io de faltas contra Mer
cedes Olivera, cuyas d e m á s circuns
tancias se ignoran, sobre estafa, en 
el que ha sido parte el Fiscal muni
cipal . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Mercedes Oliveira a la pena 
de quince días de arresto menor y a 
i ndemnizac ión a la perjudicada Ar
gentina Diez Alonso en la suma de 
de ciento setenta y cinco pesetas y 
costas. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, Francisco Molleda. 
—Rubricado, 

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de noti
ficación a Argentina Diez Alonso; l i 
bro el presente en León, a dieciocho 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y cua t ro ,—Jesús Gi l . 

4370 

Juzgado municipal de Vega 
de Espinareda 

Don Secundino Regó de Seves, Juez 
municipal de Vega de Espinareda. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se ha seguido ju ic io de 
faltas en v i r tud de orden del señor 
Juez de Ins t rucc ión de Villafranca 
de^Bierzo, contra Manuel Sánchez 
Aller, detenido en la cárcel de Pon-
ferrada, y Juan Méndez López, éste 
ignorándose su paradero y d e m á s 
circunstancias personales, que el 
primero en c o m p a ñ í a del segundo, 
el día quince de Septiembre próxi
mo pasado, en la feria del Espino, 
se apoderó de una cartera que con
tenía setenta y seis pesetas, en el que 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

En la v i l la de Vega de Espinare-
dar a diez y ocho de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro. 
E l Sr. D. Secundino Regó de Seves, 
Juez municipal de la misma y su 
t é rmino , ha visto y examinado los 
autos de ju ic io de faltas seguido 

ante el mismo en v i r tud de orden 
del Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 
Partido, contra Manuel Sánchez 
Aller y Juan Méndez López, el pr i 
mero detenido en la cárce l de Pon-
ferrada y el segundo ignorándose su 
paradero. 

Parte dispositiva . — Fallo: Que 
debo de condenar y condeno al Ma
nuel Sánchez Aller, a la pena de 
quince días de arresto menor, a la 
devolución de la cartera con las se
tenta y seis pesetas que fueron sus
t ra ídas , a quien acredite ser su due
ño , a las costas del presente ju ic io y 
reintegro del mismo; y absuelvo al 
Juan MéndezLópez, por falta de prue
bas. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente Juzgando, lo pronuncio,, 
manco y firmo. 

Y para la notificación de los que 
han sido parte en el ju ic io , declara
dos rebeldes, por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la 
presente en Vega de Espinareda, a 
diecinueve de Diciembre de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro.-S. Regó, 
de Seves. - P. S. M.: E l Secretario^ 
Alfredo Alba. 

4404 

Requisitoria 
En el ju ic io verbal de faltas nú

mero 582 de 1944 por hurto, contra 
Arturo San José Lucas, en ignorado 
paradero, se tiene acordado citar al 
mismo ante este Juzgado, Pilotos 
Regueral, 6, para el día trece da 
Enero, a las once horas, acudiendo 
con las pruebas que intente valerse. 

León , a diez y nueve .de Diciembre 
de 1944.—El Secretario, Jesús Gi l . 

4369 

Cédula de citación 
Por medio del presente y cum

pliendo lo acordado por el Sr. Juez 
de Ins t rucc ión de este partido, en el 
sumario cjue instruye con el n ú m . 9 5 
del corriente año , por muerte de 
Petra Rodríguez Pérez, natural de 
L i l l o , hija de Rosalía, domiciliada 
en Sorbeda, cuyas otras circunstan
cias personales se desconocen, cuya 
muerte acaeció en dicho pueblo el 
día doce de Octubre ú l t imo , se lla
ma a los herederos de la misma 
para que en el t é rmino de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado para 
prestar dec la rac ión , previniéndoles 
que, de no hacerlo, se les t endrá en 
todo caso por instruidos del conte
nido del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , cuyas ac
ciones se les ofrecen. 

Ponferrada, a 26 de Diciembre 
dé 1944.—Julio F e r n á n d e z — E l Se
cretario, (ilegible). 4428 
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